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Bases de convocatoria

Seoonvoca una plaza. de 13~culero en la Junta ,del .Puerto
de Santa Cruz de Tenerife.

La expresada plaza' está: dota.d.a con las. retrib-u,cioIles apro,.
badas por Orden de -la. .Presidencia del GObierno -de Jecha 17
de dicIembre de 1970. '

Requisitos

Para tomar parte en el concurso-oposic:ión sera .necesario:
a) Ser espafiol
b) Haber cumplidoJa edad de veintiúnañO&.
e) SabeJ; leer y escribir correctamente.
d) No padecer enfermedad- 0-· defectofiSlcó que iInpida el

desempefiode las correspondientes f~nclones.
e) No haber s1do separado mediante expedientle, dis(f~pHnario

del servicio del Estado o dela Administrac1óDLúcál,.nihallarse
inhabll1tado para el ejercicio de funcion.espúblic~

t) No haber sufrido condena por ninguna taltáodelioo.
g) ser sometido a un r1gqrQSOrecono.cimientó médi~~

Se considera mérito: e&~cial>el"perteneceracualquiera de
lasplanttllas de la Junta dél Puerto ciEl Santa Cruz--de.,Tenerife
desempefiando plaza ,enpropiedad,que,' al-can~nla:edad:minima
y no rebasen la- de cincuenta y cinco afiOs.

SolWitlUles

Quienes deseen tomar parte en el reterict0 CQncurS()-oposición
deberán sollcitarlomediante instancia, dirigida al ,Illgeniero Di~
rector de la Junta del PueI'tOde 8antaCruz de ,Tenerife"dentrQ
del plazo de treinta dias, C()Iltados8' partir"de1.sIguienteal
de ,la publicación ele,la presente"'oonvocatorJa,,e-nel «Boletin
Oficial del Estado», debienc:iO coIlSignar enlarni$Il1aQ.~e,r~(Inen
toroL los requisltosexigidos en la convoca-toria,y qp.cse compro
meten, en casa de obtener plaza, a Jurar',acatan¡iento· a: los
Principios, Fundamentales, del MovimientóNa.ei9Ilt\Ly demás
Leyes F'undamentalesdel Reino, y 'sldesean8.C9gerse a los
beneficios de la Ley de 1'1 de 'Julio de ,1941, :pqrre1Jl11.t los
requisitos exigidos en la miSlna.

La, presentación de soUcitudesseharáenel~gistroC1eneral
de la Junta del Puerto desanta;:Cruz de'Tenexife, oeD los
lugares' que, determina el artleulo66 'de, la :pey de Proced1Dli'ento
Administrativo. , " ,,' ' ''''''' ,',," ',', ,.,,' ,,' , "

Transcurrido ee plazo ~,'presentación, de Jnstan.cias-,se ,pu
blicará en el «Boletin Oficial" del ,Estado»:., lali$ta'.;pÍ'()visional
de admitidos y excluidos· concediéIldo~, UIl:pl~o"<1équince
d:fas para que.los·lnter-~ospUedanformular .las, ,reclamaciones
oportunas de acuerdo con el artículo 121 de lB; -1:1'ey~ de'I»roce-
d1m1entio· Administrativo; .reclflJJlaei0n.es que' .setá,n .··aceptad.as
o rechazadas por resolución que,8e publicaráeIldlc:l1q «J3oletín
Oficial del Est&do»·aprobando lalista,de!i1litiva.:

TTiburntl calificador'

El Tribunal calificador. será cleSJ~opor"'el .1tWe:lliero Di~
rector de la Junta del·Puerto ·de·Santa Cr;uz de 'Tene,rife:t que
se publicará en el «Boletín· Oficial del l!:stad0».y est?rª,compue&
te de un Ingeniero Auxiliar como,Presidente"up,AYudante de
ObraaPúbl1caa" como .'. Vocal Y un funcionario Admini$trativo
como Secretario. Este Tribunal una .,vez,con~titl.l..ido,:a,~ol'{:lará
la fechat hora y lUgar en que cOInenzaránlaspruebas'sel~ctiVas-,
y 8etlli::cará en el «Boletin Ofi'cialdel Estll.cU;m ,al me,nos
con q d188 de antelación. . '

Pruebas selectiv48

La. .selección de 108.aspirantes ~ realizará.lllediante ~l ...~ístema
de concurso-oposlción,' que constará de las' s,lgUienf..espruebas:

Primer ejercicio: Escritura al dictado,
Segundo . ejercicio:' ·Resolver .,operacrones ctesumar1 .. ·restar.

multiplicar y dividir números enterosydec~ale:s.
No podrá exceder dé ocho·meses,·el·,tiempd,oomprel1dldo

entre la publlcaclón de laconvoeatoriaY~l.oomi~nzadelos
ejercicios, que se anunclará por el Tribunal.

El ·llamanilento de los aspirantieB será lÚU'co:y sirntiltáneo
pa.... todos los lldmltldos.

Calitioact6n
Para, la 'calificación .del ejercieio de ·.escritura ··al·dIctttdo

Be asignará a cada. uno 32 puntoS de los que se deducirá
uno por cada. ,falta ortográfica cometida, teniendo· en cuenta la
caligrafía con·puntuacíónde cero a dos-;

La calIficación de las. opera.c:iQnes·dearitmética, s~a.slgnará
a cada una de cero a cuatro puntos.

Los méritos del eoncurso-oposición; se valoran ·condjez puntos.

Presentacl6n de dOCU:1nentQs

Los aspirantes aprobadospresentárán. dentro del plazo, de
treinta días siguientes a la publ1cacióndela lista.,Jos, ,documentos
acreditativos de las oondiclones, Y reguisitos,ex;igidosen la
convocatoria, a saber:

t.e~ Acta de nacimiento.
2.,0 Ce-rtiticac1ón. de no hallarse incluidos: .,en ,el ~églstro

Penal.
3.0 Documentos en que consten sus servicios militares..

Lasque tuvieran- laoondición. de funcionarios publico5 estarán
exentos de justificar docwnéntalDlente las oondi'ciones y requi":
sitosy/,\ demostrados para obtener su anterior nombramiento,
deblendopres~ntarcertiti:caci6ndelMinisterio u Organismo de
qUe-'dependal1..l:l.Cteditando su condición y cuantas circunstancias
oonsten en su hoja .de servicios.

Si!1entrodel pl8.1J()indicado el concursante propuesto no
aporta.ra los doctunentosantericrmente cItados, salvo caso de
fuerza mayor; nopodtásernómbrado,aparte de la responsa...
bil1dad.en que hubiera pOdido lilcurrir par falsedad de lo manifes
tado ,en ~usolicitud.

En. tal cásola' AUtoI'1dad correspondiente formulará propuesta
de nombrarnfento. ~gu:p,orden de Pllntuación, a favor de quien
a,. conSecuencia de·. la .referIda: anulación tuviera. cabida en el
número deplaZfLS convocadas.

Nombramiento

Por el Ingeniero Director de,laJuntadel Puerto de santa
CrJ,lz-de Tenerife ,Be: extenderá.· el, correspondiente nombramiento;
-debiendo, el ·interesado·tomar poses.lón·de su cargo ·en el plazo
diEl· tui,·mes,·acontar de·;Lanotificaclón de su nombramiento.

Norma final

La, eonvoeatorIa .y' sus' bases, .. yéUantos actosa.dm.inistrativos
Sé deriven·. de ésta .y . de· ·laactua,ción· del Tribunal, podrán
ser impugnados par los interesadojen,los casos y en la forma
establecida en la Ley de 'ProcedimIento Administrativo.

S¡U1taCruz de Tenerife;22 de· marzo de 1971.-El Ingeniero
Direcror.-l.S03-E.

RESOLUCION de' la· :Jllnta del Puerto de Santa
Cruz de'I'en,erife, por la-que se convoca concurso
oposfciÓ1ip(lra. cubrit dos vacantes ·de· Celador Guar~
damueUes;.

Vacantes dos. plazas de . Celador .... Guardamuelles, de canfor·
mldacl.,oon elEstatuto reglamentarro de ·F'uncionarios de puertos.
aprobado por Orden .. ministerial' de ·2:l .de .. jUlio de 1953, y,. con
l,aReglal1lentacióngeneral para el ingreso en la Administración
PübUc,a,aprobacta por Decrf!to·14l111968,de 27 de junio, y cum
plidos ~o¡;¡re(¡ui~itos qtte deterp1inael Decreto 145/1964, de 23
de eneró; se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes:

BfJsesde convocatoria

Se convocan dos' plazas de CeJ,ador Guardamuelles en la
Junta del puerto de ,Sa.D:taCrtiJl; ·deTenerife.

La$expreSad8s plazas están dotadas con las retribuciones
aprobadas ..PQ;r'Qtden dela:E'i'esidencia .del Gobierno de fecha
17 dedíciembre de 1970.

Requisitos

Para tomar parte en elooncurso-oposición será necesario:

a) Ser español.
b) T:éner'cumplidos veintitrés años.
c)6aber leer y escribir correctamente y conocer los Regla

mentos del cuerpo.
d)., Nop,adecer .enfermedad. O" defectofísieo que impida el

desempefi()@lascorrespondiente5·tuneiones.
e) '··:Nqhaber. sido:separado med1antee:xped1ente· disciplinario

dei-8ervicio del Estado o, deJa:Adniinistración Local, ni hallarse
tilhabilitaclQ pa.rael eJerciclQ -d~ tunciones públicas.

n '....'No haber 'Bufrido condena' por ninguna falta o delito.
.g) .. ':I'ener,unaes~turano lnferio,r a '1,65 metros. .
h)l!aber cumplldo' susdeberesmIlítares... . .
1) ser sometido 'a; un riguroso recot1oc1miento médico,

Se, C9nsideraráD:1éritoespéciale1.··. pertenecer .. a cualquiera
de las plantillas de la JUiltadel ,Puerto de Banta Cruz de
Ttmer-i!e" ..'d~mpeñaIldo .' plaza. en· propiedad, que .alcancen la
edad minima'y no rebasen' la de ,cincuenta y cinco afies.

SolWitudes

Quienes deseen tollliU' .parte en el referido ooncurso-oposición,
deberán:'solicitílJ"lo mediante .1nstancia.diriglda al Ingeniero Di·
rector de la Junta detPuerto de 8anta. Cruz de Tenerife dentro
dt1pl,azo .de, treinta .dias,con~os 'a .Partir del siguIente ~
de la publicación de la· presenteoonvocatoI:ia en el «Bo1etm
Of1ciald~IEstilido,·. debiendoOO11Signar' en la misma que reúnen
todosl(is' re9uisttosexígid.os en la convocatoria y que se compro
meten. en ..c~ ... de. :obtenet.plaza. ·.:a, jurar acatamiento a los
PrincipíosFundame)ltales 'del·,Movimiento .. Nacional y .demáS
LeyesF\¡p.damenta.les. del Reino, Y si· desean acogerse. a los
beneficios del~Leydel7deju110 de ·1947. por reunir los
requisitpsexigldos.enla nlisma.

La preseIltación. deSQJl'citUdef; se hará en el Registro General
de ts.:J1jnta,del Puerto, de Santa Ci'uz de Tenerlfe o en los
lugares que determina elartlCu10 66· de la Ley de Procedimiento
Adniínistrativo;
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Transcurrido el plazo de presentación de instancias. se·publiv

cará en. el «BOletlll Oficial del Estado» la lista provisional
de admitidos y excluidos. concediéndose un plazo de qUince
días para que los. interesados puedan f<J:rmular las reclamaciones
oportunas dea.cuerdc con el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, reclamaciones que .seran acept&das
o rechazadas por resolución que se public@.rá en diCho· «Boletín
Oficial del Estado» aprobando la 1ista.definitlva~

Tribunal calificador

El Tribunal Calificador será designado pOr el Ingeníero Di
rector de la Junta del Puerto de .Santa· Cruz de '..:."'enenfe, Que
se publicará en el «Boletin Otícial.del~stad.o»y estará compuesto
por un Ingeniero Auxlliar como Presidente•.. un Ayuciante .de
Obras. Públicas. como Vocal.y .un .funcionario aetminisLratlvo
como. Secretario. Este Tribunal, una vez constituido, a.cordara
la fecha., hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas,
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con
quince días de antelación.

Pruebas selectiveu

La selección de los aspirantes se rea.lizará medIante el sIs
tema. de concurso-oposición, que constara de las siguientes
pruebas;

Primer ejercicio: EscrItura. aldictaao,
Segundo ejel,"cIcio; Resolver operaciones de sumar> testar,

multiplicar y dividir números enteros y decimale<i,
Tercer ejercicio: Contestar por escrjt() preguntas relativas

al Reglamento de servicios y FOUda de los mueHes y Zona
de Servicios del Puerto.

No pódrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación .de· la .convocatoria y el· comíenzo de los
ejercicios, que se anunciará pOr el Tribunal.

El Hamamiento de los aspirantes será único y simultáneo
para todos los admitIdos.

Calificación

Para la ca.:liiil:~ación del ejercicio de escritura al dictado,
se asignará aca.da uno 32 puntos ~e los que se deducirá
uno por cada. falta ortográfica· cometida, teniendo en ·cuenta
la caligrafía que secal1ficará con puntua:cíó~decero a dos.

La calificación de- las operaciones de az'itmética, se asignará
a cada una de cero a cuatro·puntos.

El examen· por escrito de las cinco preguntas relacionadas
con el Reglamento de Pollci'a, se le asignará un punto a. cada
contestaciónoorrecta.

Los méritos del concurso-oposición se valorarán con diez
puntos.

Presentación de dOCllmentos

Los aspirantes aprobados, presentarán dentro. del plazo de
treinta: días siguientes a la publicación de· la lista, los documentos
acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la
convocatúria, a saber;

1." Acta de nacimiento.
2.° Certitiea.ción deDo hallarse incluido en el Registro Penal.
3.° Documentos en que conste sus servicios militares.
4.° Fotografía del interesado tamaño 9 x 12 centímetros, de

cuerpo entero.

Los que tuvieran la condición de funci~nariospúblicos,estarán
exentos. de justificardocumentalmente.Ja:r condIcioni:5 y requi~

sitos. ya demostrados para.. obtener ·su·.anteriQr. nonibramiento,
debiendo presentar. certiticaciÓli del Millísteriou Organismo de
que dependan. acreditando su concUe1ÓllY euantas,circunstancIas
consten en su hoja· de servicio$.

8i dentro delplszo indicado, elcóncursantepropuesto no
aportara. los documentos anteriormente'citados, salvo caso de
fuerza mayor, no· podrá ser nombrado,. ~parte. de laresponsa~
bilidad en que hubierapodtdoincurrir por falsedad: de 10 mani
festadoen su sol1citud

En tal caro, la Autoridad correspondiente formulará propuesta
do nombramiento, 'según orden' de puntuación, .~.favor. de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran .cabida en el
número de plazas convocadas.

Nombramiento

Por el Ingeniero Director de la Junta. del Puerto se extenderá
el correspondiente nombramiento,debiendoel ,interesado tomar
posesión de BU cargo en el plazo de un mes a contar de
la notificación de su nombramIento.

Norma final

La convocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
sel' impugnados por los tnteresadosen los casos y eh la IOl'ma
establecida en la Ley deProcedüniento Administrativo.

Santa Cruz de 'l'eneriIe, 22 de marzo de 1971.-El Ingeniero
Director.-1.802-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto 11 Ría de Avi
lés 'Por la que se transcribe la relación de aspirantes
adl1uUdo8 al concurso·oposidón para cubrir dos pla
za.~ de Oficial segundo Administrativo de esta Cor
po:'"aC1('l/',

De c(lIjfonnldad con la base 4,1 de la convocatoria. inserta
en el (B:)iptín Oficial del E¡;tado» numero 35, del 10 de febrero
de Hi71. se p'lbl1ca la lista provIsional de aruuitidos y excluidos
fn el conc;¡rSó-oposición para cubrir dos pla.zas de Oficial segundo
Administrativo.

Adntítidos

1. Enrique BarOlla Leal
2. Ro¡.,a Maria Pél'ez Fernández.

Excluidos

Ninguno.

Contra e-sta lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince (15) dlas a partir dei siguiente 8. su
PUblicación en el «Boletín Oficial del EstadCI).tt"clamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Proce'1u.niento Adminis
trativ'().

Avllc&, 26 de marzo de 1971.-El Pre~idente, Juan Sitges y
Fernúndéz- Victorio,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la que se
declara desierta· la pla~ ele Pro/esar agregado de
«Lingüística· y Literatura griegeu)} de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Va
lencia.

. Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposiciún para la. provisión
de las plazas de Profesor agregado de «.Lingüística y Litera
tura griegas» de la Facultad de Filosofa y Letras de laS
Universidades de Granada y Valencia., anunciado por orden
ministerial de 25 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 21 de mayo),

Este Ministerío, de conformidad con la propuesta. formulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar vacante
la plaza de «Lingüística y Literatura griegas» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid. 11 de marzo de 1971.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 pC1r la que se
nombra el Tribunal que ha de iUZí/ar el coneurso
oposición a la plaza de Profesor agregado de «Geo~
química de rocas endógenatl 'V rocas sedimentarias»
de la Facultad de CienCias de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. sr.: De conformidad con lo dispuesto en las ordenes
de este oepartamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este MiniSterio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha ele
juzgar el concursO-OpOsición anunciado por Orden de 30 de enero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28 de febrero), para
la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado
de {(Geoquínüca de rocas endógenas y rocas sedimentarias» d~

la Facultad de Cíencia,s de la Universidad de Madrid, que estara
constituído en la siguiente forma.:

Presictfnte: Excele-ntisimo srüor don .José M.& Fuster Casas.

Vocales:

Don Alfredo San Miguel Arribas, <!Dn Luis Carlos Garcla
de F'iguerola, don '¡'etesforo Bravo EXPOSltD y don Julio Rodríguez
Martirtez,· Catedraticos de la Universidad de Barcelona, Salaman
ca, la Laguna y Nueva Autónoma de Madrid. respectivamente.

Presidente t'uplente: Excelentísimo señor don José Beltrán
M-artinez.

Vocales suplt!ntes:

Don Rainmndo Manuel Martel de San Gil, don Manuel Font
Altaba, don Francisco .Mingarro Martín y don Antonio Arribas
Moreno, Catedrático de la Universidad de Valencia el primef'O,


